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ACTA No. 22 
 
 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
25 DE JUNIO DE 2025 

1. Lista de asistencia; 
 
2. Se aprobó por Unanimidad de votos, el Orden del Día de la Décima Novena 
Sesión Ordinaria del 25 de Junio de 2025. 
 
3. Se aprobó por Unanimidad de votos, el contenido y la dispensa de la lectura 
integra de las Actas de la Décima Octava Sesión Ordinaria y la Primera Sesión 
Extraordinaria celebradas el 04-cuatro- y 16-dieciséis- de Junio de 2025-dos mil 
veinticinco. 
  
4. Se aprobó por Mayoría de votos, el Acuerdo, que contiene la Quinta 
Modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2025-dos mil veinticinco 
 
5.  Se aprobó por Mayoría de votos, el que contiene el Informe de la Tesorería 
correspondiente al mes de Mayo del Ejercicio Fiscal 2025-dos mil veinticinco. 
 
6.  Se aprobó por Unanimidad de votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza el 
Programa Vial de Regularización para Motociclistas 2025-dos mil veinticinco- bajo el 
cual, se otorga el pago simbólico de $1.00-(un peso 00/100 moneda nacional) en el pago 
de derechos municipales relativo al trámite de licencia de conducir, conforme a los 
artículos que sustentan este programa, siempre que se trate de motociclista. 
 
7.  Se  aprobó  por   Unanimidad  de  votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza el 
destino y aplicación de los recursos del “FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ 
2025” y aportación municipal por un monto de $963,044.59-(novecientos sesenta y tres 
mil cuarenta y cuatro pesos 59/100 moneda nacional), para el pago salarial de personal, 
capacitación, infraestructura y equipamiento correspondiente al proyecto. 
 
8.  Se  aprobó  por   Unanimidad  de  votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza la 
suscripción del Convenio Marco de Coordinación a celebrarse con la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones del Gobierno de la República. 
 
9.  Se  aprobó  por   Mayoría de  votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza la 
Consulta Pública Ciudadana del proyecto de reforma por derogación de diversos 
artículos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Apodaca, 
Nuevo León. 
 
10.  Se  aprobó  por   Unanimidad  de  votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza la 
fecha, hora y recinto para la celebración de la Vigésima Sesión Ordinaria para llevarse a 
cabo el día 09-nueve- de julio de 2025-dos mil veinticinco- a las 18:00-dieciocho- horas, 
en la Sala de Sesiones de la Presidencia Municipal. 
 
 
 

 



 

 

4 

27 JUNIO, 2025 

Acuerdo, por el cual se autoriza el Programa Vial de Regularización 
para Motociclistas 2025-dos mil veinticinco- bajo el cual, se otorga el 

pago simbólico de $1.00-(un peso 00/100 moneda nacional) en el pago 
de derechos municipales relativo al trámite de licencia de conducir, 
conforme a los artículos que sustentan este programa, siempre que 

se trate de motociclista. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza el destino y aplicación de los recursos 
del “FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ 2025” y 

aportación municipal por un monto de $963,044.59-(novecientos 
sesenta y tres mil cuarenta y cuatro pesos 59/100 moneda nacional), 

para el pago salarial de personal, capacitación, infraestructura y 
equipamiento correspondiente al proyecto. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza la suscripción del Convenio Marco de 
Coordinación a celebrarse con la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones del Gobierno de la República. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza la Consulta Pública Ciudadana del 
proyecto de reforma por derogación de diversos artículos del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Apodaca, Nuevo León. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza la fecha, hora y recinto para la 
celebración de la Vigésima Sesión Ordinaria para llevarse a cabo el 

día 09-nueve- de julio de 2025-dos mil veinticinco- a las 18:00-
dieciocho- horas, en la Sala de Sesiones de la Presidencia Municipal. 

 


